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VISTO: recurso de apelación, interpuesto porCESAR DEL AGUILA.ALVAREZ, asignado.con el"rp"Jiáni" No 019-2021882693 de fecha13 de setíembre de 2021, con[ra er oficio No olsr_zozl_GRSM_DRE_Do_oo_
UE'300/UGA/ARP, notificado con fecha 25 de agosto de iozl, perteneciente a ta UnidadEjecutora 300 - Educación san Martin, en un totai-de trece ¡s¡ folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

No 1623 -2021.GRSM/DRE

Moyobamba, 0túie,2921

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 LeyGeneral de Educación, establece ,,La Dirección Regional de Educación es un órganoespecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su;pectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio deucación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
, el deporte, la recreación, la ctencta y la tecnología. ura los servicios educativosAsegy los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional , paralo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación delos diferentes actores sociales,,;

Lev Marco de Moderni zaciónde ra Gestió.tli¡3lrH:1'"J;il::'jrlJ $"J:.t% y¿f::
Peruano en Proceso de Modernizaciónen sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad oe me;oiai ta geitio; p¿ui¡"r'vi"nstruir unEstado dernocrático, descentralizado y al seruicio oel ciüoaJano,,;

Con Ordenanza Regional N. 03S_2007_GRSM/CRde fecha 23 de octubre de2oo7, se declara en Proceso de Modernización la Gestión delGobierno Regional de san Martín, con el objeto oe inciementar su eficiencia, mejorar lacalidad del servicio de la ciudadanía, y optimiiar el uso delos recursos", también estableceque: .El Proceso de Modernización implica acciones de Reestruciur.¿iñ orgánica,Reorganización Administraliva, Fusión y Disolución de las entidades del Gobiérno Regionalen tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR
de fecha 10 de setíembre de 2018, en el artículo primero ie üJuetve "Aprobar ta modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - RoF delGobierno Regionalde san Martín;

Decreto supremo N" 004-2ore-JUS, or":'ffi:T:""?i:1"j"ü,l["'3?i:9trff?r'Í3;i?J
27444 Ley del Procedimiento Administrativo óeneral, es el medio impugnatorio alministrativo
a ser interpuesto con la,finalidad de que el órgano jerárquicamente süperior al emisor de ladecisiÓn impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como busca obtener unsegundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y ev¡oenc¡ai, no requiere
nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimieáto desde una perspectiva
de puro derecho;
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NO 623 -2021-GRSM/DRE

Que, don CESAR DEL AGUILA ALVAREZ, aPela

el Oficio No 01 51-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE .300/u GA/ARP, notificado con fecha 25 de

agosto de 2021, que declara imProcedente el re integro de deveng ados de la boniflcación

especial por PreParaci ón de clases Y evaluación, eq uivalente al 30% de la remuneración total

o integra y solicita que el Superior Jerárquico la revoq ue y proceda conforme el ordenamiento

urídico y ordene el Pago de lo soli citado, fundamenta ndo entre otras cosas que:

Mediante el documento aPe,lado, se resuelve declara r improcedente el reintegro de la

bonificaciÓn Por PreParaciÓn de clases Y evaluación, supuestamente por carecer de

sustento técnico Y legal

No debiÓ resolverse en ese sentido; toda vez, que las bonificaciones constituYen

prestaciones económicas de naturaleza remunerativa, Por ende, alimentaria, Y está

legalmente reco nocido por eI artículo 48' de la LeY No 24029 Ley del Profesorado

modificada Por la Ley No 2521 2, así como en el artículo 210" de su reglamento aProbado

por Decreto SuPremo No 019-90-ED

Asignación que al haberse otorgad o permanentemente deja ron de ser esPeciales, Porque

se convirtieron permanente en eltiem po y regular en su monto, por lo tanto, remunerativo,

pensionable y afecta a cargas sociales'

Que, para el otorgamiento de la bonificación

especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal lo establecido

en el artículo 48" de áL"y N" 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley No 25212' asi

como en el artículo 210' de su reglamento aprobado por Decreto supremo No 019-90-ED' que

señala: ,,El docente tiene derecho a párcibir una^.bonificación especial mensual por

preparación de ctasás v "rrrrá.ion,-equivalente 
al 3070 d-e su remuneración total' más una

bonificación ao¡c¡onái poi Já.ároeño'der cargo y preparación de documentos de gestión

equivalente al So/o, Oorim."á¡On eipecial que trleron'otorgadas al momento de su aplicación

en observancia de lo áirpu"tto por el Dácreto Supremó N" 051-91-PCM' artículo 10'que

establece: "Precisasá áiá todlspuesfo en el añícuio 48 de ta Ley del Profesorldo No 24029

modificada por Ley No b.5212, sá aplicasobre la RemuneraciÓn Total Permanente establecida

en el presente Decreto Supremo';;la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo

señala el artículo 8" inciso a) Remuneración Tbtal Permanente del mismo cuerpo normativo:

,,Aquelta cuya perceic¡On eá regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con

carácter general pára bdos bls funcionarios, directivos y seruidores de la AdministraciÓn

púbtica; y está constituida por la Remuneración Principal, BonificaciÓn Personal, Bonificación

Famitiar, Remuneratción iransitoria para Homologación y ta BonificaciÓn por Refrigerio y

Movilidad"; 
Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

zo12,entro en vigencia la Ley N' 2gg44 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose en la

décima sexta dispo.i.ién *r'plementaria tránsitoria y final lo siguiente DerÓgue.nse las Leyes

24029, 25212, 2O2O9, ZAltA, ieOOZ y 29762 y déiense sin efecto todas /as disposiciones gue se

opongan a ta presenie Ley, sin per¡iicio a to'estáblecido en /as disposlciones complementarias'

transitorias y finates, sétima y décima cuarta de la presente Ley;ante ello, se hace referencia al

artículo 56 de la Ley N. Zgé+q Ley de Reforma Magisterial, que establece Elprofesorpercibe

una remuneración iÁtegra mensuai de acuerdo a su esca/a magisteriat yiornada de.trabaio' La

remuneracion integÁ riensual comprende las horas de docencia en el aula, preparaciÓn de c/ases

y evaluación, activitdades extracurriculares complementarias, trabaio con las familias y la

comunidadyapoyoaldesarrollodetainstituciÓneducativa;
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No l6Ze -2021-GRSM/DRE

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por don CESAR DEL AGUILA ALVAREZ, contra el Oficio No 0151-
2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0/UGA/ARP, notificado con fecha 25 de agosto de2021,
no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que
aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en la
Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por don CESAR DEL AGUILA
ALVAREZ, contra el Oficio No 0151-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300iUGA/ARP,
notificado con fecha 25 de agosto de 2021, que declara improcedente el reintegro de
devengados de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación,
equivalente al 30o/o de la remuneración total o integra, por los fundamentos expuestos en
los considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 -
Educación san Martin 

ARTícuLo 
'EGUND.: 

DAR poR AG.TADA
LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228' del Decreto Supremo No 004-2019-
JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General' 

ART¡cuLo TERCER.: NorFrcAR ra

presente resolución a la interesada en el domicilio real ubicado en el Jirón lndependencia
N" 801 - 2do Piso o al domicilio procesal en el Jirón Reyes Guerra N" 733, distrito y
provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martin, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚSTIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
M a rtín (U¡uvw. dresanmartin. oob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

DE l4l¡
GoBtERNo REGToNAL DE sAN MARTiN

Dirección REg¡onal de Educación

Orlanda
Reg¡onal

JOVR/DRESM
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